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Representante 
guajira propone 
formalización 
del transporte 

público en 
comunidades 

indígenas

Arelis García 
Pimienta, nueva 
presidenta del 

Consejo local de 
senadores JIC de 

La Guajira

Si se evidencia que se hayan cumplido con to-
das las obligaciones realizadas por Corpoguaji-
ra se procederá a levantar la prohibición. 

En un encuentro que sostuvo la ministra de Vivienda, Catalina Velasco, con los alcaldes del sur 
de La Guajira, definieron una serie de acciones para garantizar el acceso al agua potable a la 
población. De acuerdo con la alta funcionaria, se debe trabajar en equipo para hacer un plan 
de acción al 31 de diciembre, que mejore progresivamente el servicio a las comunidades del 
sur. En el encuentro, además, participó la gerente de la empresa de Servicios Públicos de La 
Guajira, Andreína García, representantes del Ejército y delegados de la empresa Veolia, para 
evaluar las necesidades sobre el acceso al preciado líquido en el Departamento.

Plan de Acción por el Sur
Foto Cortesía / Diario del Norte

El director de Corpoguajira se reunió con miem-
bros de la comunidad y de la Alcaldía para ex-
poner los motivos que llevaron al cierre.

Este lunes se analizará la posibilidad de 
reabrir el botadero de basura de Riohacha
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Emergencia en el Batallón  
Santa Bárbara de Buenavista: 

Se incendió una bodega

Dos muertos y 15 heridos deja 
accidente de bus que cubría la 
ruta Riohacha – Barranquilla
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Juez falla tutelas 
y ordena aplazar 

Asamblea General 
convocada por la 
Fundación Cuna 
de Acordeones

Cerrejón,  
la minera 
con mejor 

responsabilidad 
y gobierno 

corporativo del 
Colombia

POLÍTICA

POLÍTICA

Indígenas Arhuacos 
se visten de Pop Art 
en Italia: La muestra 
estará por 25 días 
en el Palacio MAD 
de Mantova

Rafael Santos y 
Jimmy Zambrano 
presentaron en 
Valledupar su nuevo 
álbum ‘Sigo siendo 
Rafael Santos’

Tres mujeres y  
un joven 
comunicador, 
los ganadores 
del XX Premio de 
Periodismo  
Cerrejón
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Definitivamente, el precandidato a la Go-
bernación de La Guajira Jorge “Nenón” Fi-
gueroa no se encuentra en el radar político 
del senador Carlos Andrés Trujillo, pero sí 
dentro de los afectos políticos y familiares 
de Juan Loreto Gómez y la matrona política 
‘Tina’ Soto. ‘Nenón’ se prepara a inscribir 
en la Registraduría un grupo significativo 
de ciudadanos, tal vez alejado del Partido 
Conservador, mejor dicho, por firmas.

Los dos bandos que hay al interior del Fes-
tival Cuna de Acordeones de Villanueva 
para escoger presidente y vicepresidente 
han transitado entre las diferencias perso-
nales y políticas; y ahora a las diferencias 
jurídicas. Cada bando está consultando a 
expertos abogados en demandar todo tipo 
de elección. Un bufete se prepara para de-
fender la elección del domingo 5 de marzo 
y otro para demandar los resultados.

En la conmemoración de los 88 años de Uri-
bia, de un momento a otro apareció Cielo 
Redondo con su equipo. Sí señor, con fiesta 
a bordo y con lanzamiento de su precandi-
datura a la Alcaldía por tercera vez ¿Cómo 
así primo? Así como lo están escuchando. 
¿Y no tenía casa por cárcel? Sí, pero salió por 
vencimiento de términos. Cielo tiene pen-
dientes los procesos penales, fiscales y dis-
ciplinarios y aún quiere postular su nombre.

En Fonseca, los integrantes del grupo po-
lítico ‘Podemos’ estuvieron de festejo y en 
la celebración la decisión fue clara: de los 
tres precandidatos a la Alcaldía, uno será 
el escogido y a la Gobernación la línea es 
24\7. El mensaje les llegó a todos desde 
lo más alto, presidentes de juntas y con-
cejales captaron el mensaje. En Fonseca, 
quieren volar en política como el Águila, 
por eso dicen “Sí podemos”.

‘Nenón’ Figueroa Tira y jala Salió y reapareció Sí ‘Podemos’

Representante guajira propone formalización del 
transporte público en comunidades indígenas

Podrán expedir reglamentos de carácter especial

La líder wayuú Carmen 
Ramírez Boscán, repre-
sentante a la Cámara por 
la Circunscripción Espe-
cial Internacional, pro-
puso un artículo nuevo al 
Plan Nacional de Desarro-
llo sobre las zonas étnicas 
especiales de transporte.

El articulado, de acuer-
do a la propuesta de la Re-
presentante, establece que 
para dignificar las condi-
ciones de accesibilidad, mo-
vilidad y seguridad, se debe 
promover la formalización 
del servicio de transporte 
público y garantizar a los 
pobladores de los territo-
rios étnicos los servicios 
de tránsito respetando sus 
usos y costumbres.

Además, que el Minis-
terio de Transporte podrá 
crear zonas étnicas espe-
ciales de transporte y trán-
sito. Dichas zonas podrán 
constituirse por un muni-
cipio y/o grupos de muni-

Étnicas de Transporte y 
mantendrán su vigencia.

Se establece un parágrafo 
relacionado con el transpor-
te escolar, que precisa que 
el Ministerio de Educación 
Nacional acompañará al Mi-
nisterio de Transporte en el 
proceso de caracterización 
de las zonas especiales étni-
cas de transporte priorizan-
do las zonas rurales o fron-
terizas, logrando que las au-
toridades territoriales en el 
marco de sus competencias, 
puedan garantizar el acceso 
efectivo de la población al 
sistema de educación.”

En la justificación se in-
dica que la figura de zonas 
diferenciales se crean a 
partir del artículo 182 de 
la Ley 1753 de 2015 deno-
minadas: Regiones con ca-
racterísticas especiales de 
transporte; y retomadas 
en el artículo 300 de la Ley 
1955 conocidas como: Zo-
nas Diferenciales de Trans-

porte; conservando la mis-
ma esencia y es la de suplir 
a través de modalidades de 
transporte excepcionales y 
propias de territorios cuyas 
características geográficas, 
sociales, económicas y ét-
nicas dificultaban la imple-
mentación de sistemas de 
transporte público cofinan-
ciados por la Nación. 

En este sentido, esas fi-
guras garantizan de ma-
nera transitoria, hasta que 
se cuente con inversión en 
transporte público e infra-
estructura vial en óptimas 
condiciones, condiciones 
de accesibilidad, movili-
dad y seguridad de tránsi-
to y transporte a las pobla-
ciones de estas zonas.

A través de esa figura, 
se ha permitido regulari-
zar el transporte escolar 
en departamentos como 
La Guajira, Tolima o Ama-
zonas, garantizando el ac-
ceso al sistema educativo. 

Carmen Ramírez Boscán, 
representante a la Cámara.

cipios, donde no existan 
sistemas de transporte co-
financiados por la Nación, 
y cuyas particularidades 
geográficas, económicas, 
sociales, étnicas u otras 
propias del territorio difi-
culten la prestación de los 
servicios de transporte o 
tránsito en las condiciones 
establecidas por la norma-
tividad vigente y aplicable.

El Ministerio de Trans-
porte y los gobiernos loca-
les, en forma coordinada 
y concertada con las co-
munidades indígenas con 
arraigo en el territorio, 
podrán expedir reglamen-
tos de carácter especial y 
transitorio en materia de 
servicio de transporte pú-
blico de pasajeros, carga o 
mixto, así como de servi-
cios de tránsito con aplica-
ción exclusiva y con enfo-
que étnico en estas zonas. 

Los actos administrati-
vos expedidos en consonan-

cia con lo determinado para 
las Zonas Diferenciales de 
Transporte - ZDT, con ante-
rioridad a la presente Ley, 
se entenderán sujetos a lo 
establecido en este artículo 
para las Zonas Especiales 

Hasta el 31 de diciembre 
Ministra de Vivienda definió acciones con alcaldes 
del sur para garantizar acceso al agua potable
La ministra de Vivienda, 
Catalina Velasco, en en-
cuentro que sostuvo con 
alcaldes del sur de La Gua-
jira, definió una serie de 
acciones que se deben tra-
bajar en equipo para garan-
tizar el acceso al agua pota-
ble a la población. 

Explicó que es necesario 
unir voluntades si real-
mente se quiere por fin que 
la población goce de agua 
potable las 24 horas, los 7 
días a la semana.

“Vamos a trabajar en 
equipo para hacer un plan 
de acción al 31 de diciembre 
que mejore progresivamen-
te el servicio de agua pota-
ble a las comunidades del 
sur de La Guajira. Juntos 
podemos avanzar más rápi-
do, porque el agua nos une”, 
resaltó la ministra.

En línea con ese llamado, la 
gobernadora (e) de La Guaji-
ra, Diala Wilches, reafirmó la 
intención del departamento 
de gestionar conjuntamente 
con Minvivienda alternativas 
para garantizar el servicio.

“Queremos dar un mensaje 

ron la gerente de la empresa 
de Servicios Públicos de La 
Guajira, Andreína García, 
los alcaldes de Fonseca, Ha-
milton García; de Barrancas, 
Iván Soto; de Distracción, 
Yesid Peralta; de Hatonuevo, 
Luis Palmezano; El Molino, 
Juan Pablo Vega y de Villa-
nueva, Carlos Barros; el co-
mandante del Departamen-
to de Policía,  y delegados 
de la empresa Veolia, para 
evaluar las necesidades so-
bre el acceso al agua pota-
ble en el Departamento.

de tranquilidad, de articula-
ción, para aunar esfuerzos y 
que, por fin, encontremos so-
luciones en el abastecimiento 
de agua en todos sus hogares”, 
señaló la gobernadora (e).

La  ministra agradeció por 
el compromiso que manifesta-
ron los asistentes a la reunión 
y propuso una sesión de tra-
bajo para la tercera semana 
de abril, con el fin de estable-
cer compromisos y concretar 
el plan de trabajo dispuesto 
para el presente año.

En el encuentro participa-

La  ministra agradeció por el compromiso que manifestaron 
los asistentes a la reunión y propuso una sesión de trabajo.

Arelis García 
Pimienta, nueva 
presidente del 
Consejo local 
de senadores 

JIC de La 
Guajira

En ceremonia especial, la li-
cenciada en Educación, Are-
lis García Pimienta, asumió 
como nueva presidenta del 
Consejo local de Senadores 
JIC de La Guajira.

Expresó que en su año 
de trabajo promoverá accio-
nes que conlleven al crecer, 
creer, fortalecer y servir en 
actividades internas y con 
proyección a la comunidad.

Asimismo, que las orga-
nizaciones de miembros ac-
tivos y consejos locales de 
Senadore JCI, se fortalecen 

como mejores ciudadanos del 
mundo, estableciendo cam-
bios positivos a través de los 
principios y valores de la Cá-
mara Junior Internacional.

Puntualizó que definirán 
una serie de actividades 
puntuales para trabajar 
directamente con las comu-
nidades con el objetivo de 
fortalecer sus liderazgos.

Manifestó que se sien-
te comprometida con ese 
nuevo reto en su vida 
profesional, para sacar 
adelante los objetivos pro-
puestos para este 2023.

Dijo, que para esas activi-
dades estará contando con 
el apoyo de Nasmille Bru-
gés, como Past President; 
Carlos Rivera, director del 
encuentro de lideres para 
el desarrollo sostenible a 
nivel del senado; además de 
Rosmery Rivadeneira,  Yiya 
Toro, Marlenis Ucrós, Nora 
Molina y Marcelina Matta.

Arelis Gar-
cía Pimien-
ta, nueva 
presidenta 
del Conse-
jo local de 
Senadores 
JIC de La 
Guajira.
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El representante a la Cámara de Represen-
tantes por el departamento de La Guaji-
ra,  Juan Loreto Gómez Soto, sigue muy 
juicioso aportando proposiciones al Plan 
Nacional de Desarrollo, del cual es su po-
nente. ‘Juanlo’ radicó ayer seis nuevas pro-
posiciones en las que incluyó proyectos 
prioritarios para beneficio de la península 
de La Guajira, como las zonas diferencia-
les para el transporte.

El gerente general de la empresa Air-e, 
Jhon Jairo Toro, salió del cargo después 
de tres años de prestar sus servicios a la 
compañía. Dice la entidad que iniciará 
un proceso de renovación en la geren-
cia general para seguir avanzado con el 
proceso de transformación del servicio 
de energía eléctrica en los departamen-
tos del Atlántico, Magdalena y La Guajira, 
donde viene operando.

Gerson Castillo Daza no tiene aún claro si 
estará aspirando nuevamente a la Alcaldía 
de Riohacha. Su nombre empezó a sonar 
y amigos y familiares promueven la candi-
datura desde diferentes espacios. Gerson, 
en la contienda pasada, aspiró, y aunque 
no ganó, se le reconoce su liderazgo, ca-
pacidad y conocimiento del Distrito. Dicen 
que a Gerson no le disgusta para nada lle-
gar a la Alcaldía de Riohacha.

El alcalde de Riohacha, José Ramiro Ber-
múdez, se ha comprometido con sacar 
adelante las actividades del Bicentenario 
Naval en la conmemoración de los 200 
años de la batalla librada por el almiran-
te José Prudencio Padilla. El mandatario 
designó a Iveth Pinedo como organiza-
dora y enlace entre la Alcaldía y la Arma-
da Nacional. El alcalde confía en el buen 
trabajo de Iveth. 

Juicioso Salió Indeciso El Bicentenario

Juez falla dos tutelas y ordena aplazar Asamblea 
convocada por la Fundación Cuna de Acordeones

Estaba programada para este domingo 

El Juez Promiscuo del Cir-
cuito de Villanueva, a tra-
vés de una medida provi-
sional o cautelar, adoptada 
al admitir una acción de 
tutela, ordenó suspender la 
convocatoria realizada por 
el presidente del Consejo 
Directivo de la Fundación 
Festival Cuna de Acordeo-
nes, José Félix Lafaurie.

La Asamblea General Or-
dinaria de Socios,  estaba 
programada para este do-
mingo 5 de marzo de 2023. 
El ciudadano Jhon Jairo 
Montero quien invoca la 
condición de director ejecu-
tivo, señaló a la autoridad 
judicial, que la convocatoria 
es contraria a los estatutos.

En máximo 10 días hábi-
les, el juez dictará senten-

Grupo de socios del Festival Cuna de Acordeones que se 
alista para elegir al nuevo consejo directivo.

Información y Comunica-
ciones (TIC).

Precisamente, el pasado 
2 de marzo la Secretaría de 
Gobierno departamental, 
le solicitó a la junta direc-
tiva del Festival Cuna de 
Acordeones, sea pospues-
ta la reunión de Asamblea 
General convocada para 
el próximo 5 de marzo de 
2023, hasta tanto se pueda 
coordinar la asistencia a la 
misma de manera presen-
cial, a la gran mayoría de 
los socios para los fines que 
la ley exige.

La comunicación firmada 
por Steffanie Atencia Chi-
ca, secretaria de Gobierno 
y Participación Comunita-
ria (e), dirigida a José Félix 
Lafaurie,  presidente de la 

Fundación Cuna de Acor-
deones, está relacionada 
con la solicitud que el día 27 
de febrero de 2023 hicieron 
Javier Enríquez Socarrás 
Amaya y un grupo de ciu-
dadanos de Villanueva en 
calidad  de socios activos.

A lo anterior, el presi-
dente de la Fundación res-
pondió que “por tratarse 
de una solicitud respetuo-
sa de la autoridad de Go-
bierno, sin carácter vincu-
lante, u obligatorio legal, 
no sería atendida la peti-
ción de aplazamiento y por 
lo tanto la Asamblea será 
llevada a cabo en el modo, 
fecha y hora convocada y 
en la misma serán trata-
dos todos los temas inclui-
dos en el orden del día”.

cia de fondo, garantizando 
el derecho de contradicción 
a la parte accionada quien 
tendrá la oportunidad de 
esgrimir sus planteamien-

tos.
Además vinculó a la Go-

bernación de La Guajira, 
Ministerio de Cultura y 
Ministerio de Tecnología, 

Mejoras Programadas

JUEVES 9 DE MARZO: CIRCUITOMAICAO 1, de 9:30 am. a 1:00 pm. Sectores sin 
energía: Maicao: calle 18 con carrera 17 (San martin). CIRCUITO MAICAO 7, de 1:50 
pm. a 5:20 pm. Sectores sin energía: Maicao: calle 4 con carrera 30. VIERNES 10 DE 
MARZO: CIRCUITO MAICAO 6, de 9:30 am. a 1:00 pm. Sectores sin energía: Maicao: 
calle 16b con carrera 38a. CIRCUITO MAICAO 3, de 1:50 pm. a 5:20 pm. Sectores sin 
energía: Maicao: calle 11 con carrera 11a (El centro). SABADO 11 DE MARZO 
CIRCUITO MAICAO 4, de 9:30 am. a 1:00 pm. Sectores sin energía: Maicao: calle 14 
con carrera 29 (Divino Niño).

Cerrejón, la empresa minera con la mejor 
responsabilidad y gobierno corporativo del país
Cerrejón fue escogida 
como la empresa minera 
con mejor responsabilidad 
y gobierno corporativo del 
país según Merco Respon-
sabilidad ESG Colombia 
2022 y una de las 100 pri-
meras en Colombia. 

En esta edición, la com-
pañía ha ganado una po-
sición en su doceavo año 
consecutivo participando 
en el ranking y mante-
niéndose como la primera 

Cerrejón contribuye al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

valor a nuestros grupos de 
interés. Esto, nos permite 
garantizar el cumplimiento 
de nuestro propósito de pro-
veer de forma responsable 
con nuestros grupos de inte-
rés un producto como el car-
bón que hace posible la vida 
cotidiana”, manifestó Luis 
E. Marulanda, vicepresi-
dente de Asuntos Públicos 
de Cerrejón.

Como una empresa res-
ponsable y con un buen go-
bierno corporativo, Cerrejón 
contribuye al cumplimiento 
de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible 8: Trabajo 
decente y crecimiento eco-
nómico y 16: Paz, justicia 

e instituciones sólidas, con 
el fin de promover políti-
cas orientadas al desarrollo 
que apoyen las actividades 
productivas, la creación de 
puestos de trabajo decentes 
y la innovación, así como re-
ducir la corrupción y el so-
borno en todas sus formas.

del sector en el país.
El estudio, que para 2022 

tuvo en cuenta la opinión 
de directivos, líderes de opi-
nión, representantes del go-
bierno y ONG, entre otros, 
midió su percepción con 
69.574 encuestas y 24 fuen-
tes de información frente a 
variables como el comporta-
miento ético, la transparen-
cia, la responsabilidad social 
y ambiental, el buen gobier-
no corporativo, entre otras.

“Nos sentimos muy or-
gullosos de obtener este 
reconocimiento que ratifi-
ca nuestro compromiso de 
gestionar la sostenibilidad 
de nuestra compañía sobre 
la base de la transparencia 
y rectitud en nuestras ope-
raciones integrando de for-
ma responsable los temas 
económicos, ambientales 
y sociales, permitiéndonos 
poder seguir operando, ser 
competitivos y generando 

DESTACADO
El estudio, que 
para 2022 tuvo en 
cuenta la opinión 
de directivos, 
líderes de opinión, 
representantes del 
gobierno y ONG, 
entre otros, midió 
su percepción con 
69.574 encuestas.
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Revolucionemos cultivos de Cannabis  
en el desierto de La Guajira

El Gobierno debe apoyar económicamente

El Cannabis es una 
planta más bendi-
ta, que maldita. No 
solo es “traba con 

humo”, sino que contienes 
múltiples propiedades, de 
beneficios, para la salud hu-
mana y el medio ambiente.

 Los cultivos son trinche-
ras, para neutralizar, amor-
tiguar y frenar, el cambio 
climático, capturando y 
desvaneciendo, partículas 
CO2, gases tóxicos y dióxi-
do de carbono. De otra par-
te, fertiliza la tierra, con las 
raíces y conserva el agua. 
Son de mucha utilidad, 
para variadas transforma-
ciones y fusiones, medici-
nales, alimentos y otras 
producciones, originada de 
materia prima, flores fructi-
ficadas, semillas y tallos

El gobierno debe apoyar 
económicamente, la pro-
moción de cultivos de can-
nabis, para generar em-
pleos, desarrollo progresi-
vo en localidades munici-
pales e incrementar recau-
dos tributarios. También 
le serviría a La Guajira, 
para solventar múltiples 
necesidades, que se pade-
ce, en el territorio penin-
sular, donde los indígenas 
wayuú viven de las pescas, 
pastoreos y artesanía.

El biólogo guajiro, Jairo 
Rosado Vega, quiere im-
plementar una variedad de 
cannabis sativa, resistente 
a 38° de temperatura y alto 
contenido THC, para culti-
var, en algunos lugares, del 
desierto de La Guajira, com-
plementada, con cultivos 
“pan coger” en territorio de 
resguardos indígenas, me-
jorando así, las condiciones 
de hambruna, (Jausirushis) 
en media y Alta Guajira

La producción de can-
nabis en el territorio na-
cional, generan tributos 
a la nación, originada de 
cultivos, procesamientos 
y comercialización; supe-
rando el doble, de la cuan-
tía prevista a recaudar, en 
la reforma tributaria, que 
rige en la presente vigen-
cia fiscal (20 billones), de 
acuerdo al volumen de cul-
tivos que se tengan. De ser 
una cantidad igual, a las 
que hoy están cultivadas 
con coca, incorporarían al 
trabajo, por lo menos dos 
millones de empleos, mi-
tigando la situación a mu-
chas familias, sumidas en 
la miseria.

Los cultivos de canna-
bis, generarían más de 10 
empleos directo por hectá-
rea, sumándoles indirectos 
u ocasionales, en cultivos, 
transformaciones indus-

Por Martín Barros 
Choles

marbacho@hotmail.com

El departamento de La 
Guajira, ya tuvo una ex-
periencia, en cultivos de 
cannabis psicoactiva, ori-
ginaron grandes ingresos 
económicos, pero también 
generó violencia, desorde-
nes y muchos despilfarros. 
Invirtieron, en Barranqui-
lla, más que en la propia 
Guajira, quedando des-
pués, con el remoquete de 
“Don Tuvo”. 

 Una hectárea bien co-
sechada de cannabis o ma-
rihuana, dejan ganancias 
libres de costos superior a 
los mil millones de pesos, 
que no lo deja ningún otro 
cultivo. Cultivando 500 
hectáreas en La Guajira, 
distribuida entre los mu-
nicipios del departamento, 
superaríamos crisis y me-
joraríamos condiciones de 
vida, invirtiendo ganan-
cias, en turismo, inmobilia-
ria y agricultura.

El Congreso está próximo 
a legalizar el uso y consumo 
de marihuana recreativa, 
sobre la cual, cursa tramite 
de reforma constitucional, 
que fue aprobada en sec-
ciones pasadas y debe ser 
aprobadas, en dos secciones 
consecutiva. 

El expresidente Álvaro 
Uribe elevó a prohibición 
constitucional, el uso de do-
sis mínima de cannabis en 
el territorio nacional. Ahora 
se reversa para efecto de le-
galización, sin persecución, 
ni encarcelamiento.

 De esta forma, se descri-
minaliza cultivos y consu-
mos de cannabis, comienza 
a socializarse, para impul-
sos de operaciones en pro-
ducción y comercialización.

triales, transportes y co-
mercialización. Pueden 
generarse fácilmente dos 
cultivos por años, en varie-
dades, psicoactiva y cáña-
mo utilizadas en productos 
medicinales para controlar, 
dolores, epilepsia, ansiedad, 
nausea, insomnio, migra-
ñas, artritis, etc. Estimula 
el apetito, combina en buen 
sabor con fusión en líquidos 
y sólidos, cerveza, café, he-
lados, postres, energizan-

tes, gaseosas, aromáticas, 
entre otras.

El cáñamo, es una planta 
de cannabis sativa, que no 
es psicoactiva, pero de ella, 
se explota la flor, semilla y 
el tallo, de los cultivos. La 
flor se utiliza para producir, 
alimentos, bebidas, cosmé-
ticos y mil variedades; de 
productos, de distintos usos 
y consumos. De la semilla, 
se extraen variedades de 
aceites y del tallo, fibras na-

turales, utilizadas en mate-
rial industrial, construccio-
nes de viviendas y produc-
ciones de textilerías. 

Sustituyen el uso de ma-
deras, en papelería, carto-
nes y empaques, es una ce-
lulosa que pega con todo de 
distintas formas, en produc-
ciones, combustibles, cuer-
das, pinturas, elementos 
aislantes y jabones, entre 
otros. También remplaza 
plásticos y cuerinas.

@DiarioDelNorte
@DiarioDelNorte
@diario.delnorte

VISITANOS

El cáñamo es una planta de cannabis sativa que no es psicoactiva, pero de ella se explota la flor, semilla y el tallo.
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‘Patrimonio Cultural y Artístico de la Nación 
Cuna de Acordeones’ necesita norte coherente

El nuevo presidente debe ser una persona integral

El 5 de marzo de la 
presente vigen-
cia se adelantará 
asamblea ordinaria 

para elegir consejo directivo 
de la Fundación Festival 
Cuna de Acordeones en Vi-
llanueva La Guajira, esta 
verbena se celebra en el mes 
de septiembre y se caracte-
riza por el fervor de actos 
culturales, aires musicales 
vallenatas, costumbres, ar-
tistas y múltiples personas 
que nos convoca de todo el 
país a gozar las festividades 
con identidad a pueblo y de 
gustar las comidas criollas 
de la región Caribe.

En efecto, el Festival fue 
declarado ‘Patrimonio Cul-
tural y Artístico de la Na-
ción’, mediante la Ley 1052 
de 2006. Por eso, es deber 
patriótico apoyar o rechazar 
con mesura y objetividad de 
quienes aspiren a ocupar la 
presidencia de esta digni-
dad patrimonial.

En calidad de asociado 
tengo conocimiento de dos 
aspirantes, el abogado Raúl 
Hernández Maestre y el 
folclorista Javier Socarrás, 
campañas que unen esfuer-
zos, estrategias de acerca-
mientos con folclorista de 
la región y personalidades 
públicas de orden nacional 
para fortalecer con ahí con 

Por Raúl Dangond 
Contreras

 

La Fundación Cuna de Acordeones requiere mejorar las instalaciones y el funcionamiento con principios básicos de administración.

sadora utopía de la vida, 
donde nadie puede decidir 
por otros hasta la forma 
de morir, donde de veras, 
sea cierto el amor y sea po-
sible la felicidad y donde 
las estirpes condenadas a 
cien años de soledad ten-
gan por fin y para siempre 
una segunda oportunidad 
sobre la tierra”.

Esta utopía es construc-
tiva, la fundación tiene que 
apostarle a una gerencia 
con eficacia, resultados, 
gestionar recursos y se con-
vierta en autosostenibilidad 
para proyectos de inversio-
nes. Esas transferencias 
y donaciones en dineros y 
bienes tangibles tienen que 
obedecer al fin cultural, pro-
mover, formar y crear em-
prendimientossin olvidar la 
finalidad de la organización 
sin ánimo de lucro. 

La fundación requiere 
mejorar instalaciones y el 
funcionamiento permanen-
te con principios básicos de 
administración. No repetir 
lamentables hechos de ad-
ministraciones anteriores.

Corolario, es la sensa-
tez de estar educado para 
ejercer el derecho al voto 
en una asamblea ordina-
ria, garantizar el pensa-
miento crítico, coherente y 
adherirse al proyecto cul-
tural más viable y sosteni-
ble. El desafío es construir 
y derrotar el fantasma que 
ha fracturado intereses de 
aquel que participa en todo 
y no genera valor agregado 
al patrimonio.

nocimiento por ser “patri-
monio cultural y artístico 
de la nación”. 

Oportuno advertir a los 
asambleístas, antes de la 
votación la junta directiva 
saliente deberá publicar 
y dejar constancia bajo la 
gravedad del juramento la 
consulta de antecedentes de 
toda índole que garantice 
un debido proceso y el dere-
cho a la igualdad de partici-
pación. Deben presentar el 
estado contable y financiero 
a los asociados.

A los preceptos constitu-
cionales y normativos les 
impera prevención del daño 
antijurídico por la adminis-
tración de dineros públicos 
privados aparatándose de 
ideologías complacientes.

Invoco un pensamiento 
inmortal por el célebre Ga-
briel García Márquez, “(…) 
todavía no es demasiado 
tarde para emprender la 
creación de la utopía con-
traria. Una nueva y arra-

Raúl Hernández, aspirante 
a dirigencia del ‘Cuna’.

El folclorista Javier Socarrás es igualmente aspirante al 
consejo directivo del Festival Cuna de Acordeones.  

una dupla vencedora. 
El nuevo presidente del 

Cuna de Acordeones debe 
ser una persona integral 
con perfil gerencial y exper-
ticia relacionista público en 
el país para afianzar recur-
sos económicos, generar va-
lor agregado a su propuesta 
cultural a corto plazo con 
criterio sostenible.

Considero, los aspiran-

tes, gozan de presunción de 
buena fe ante la Constitu-
ción Política. Respetuosa-
mente sin herir suscepti-
bilidad, ningún aspirante 
debe tener indicios ni in-
vestigaciones de corrupción 
en trámite público privado, 
actuaciones reprochables 
del pasado que pongan en 
riesgo el decoro de la fun-
dación y el status de reco-
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La razón de la paz: la gente

La Albania que nosotros nos merecemos

Las negociaciones con el 
ELN no pueden perder 
de vista su razón de ser, 
porque la paz no es un 
intangible, sino un bien 
público materializado 
en “la gente”, que en los 
campos espera liberarse 
del yugo de los violentos 
para garantizar el control 
territorial que sostiene 
sus rentas ilícitas, y en 
las ciudades está a mer-
ced del microtráfico.

Es “la gente” ese prin-
cipalísimo objetivo, por el 
que debemos preguntar-
nos qué espera Colombia 
de las negociaciones y cuá-
les deben ser sus priorida-
des; todo ello a partir de 
una convicción: Esto tiene 
que salir bien, pues otra 
ruptura con el ELN no es 
una opción.

Del segundo ciclo que-
dará una agenda acotada 
y avanzado el punto de 
“participación de la socie-
dad en la construcción de 
paz”, valorado por el ELN 
como denominador común 
de la agenda. Sin embar-
go, siento que la prioridad 
debe centrarse en encon-
trar “elementos transfor-
madores” para cumplirle 
a la Colombia rural que 
soporta el mayor peso de 
la violencia.  

Como defensor de la demo-
cracia participativa existe 
uno de los pilares inamovi-
ble en nuestros principios 
básicos de gobernanza la 
participación ciudadana; 
sin ella no existe construc-
ción verdadera del Estado 
en ninguno de sus niveles 
sea municipal, departa-
mental o nacional; leyes 
como la 1551 del 2012, 
1757 del 2015, la Consti-
tución Política del país lo 
dicen; la coadministracion 
debe ser pueblo- gobierno 
en todas las tomas de deci-
siones institucionales y la 
básica debe ser la planea-
ción colectiva integral, la 
planeación debe ser cons-
truida desde las comuni-
dades, desde los territorios 
y debe permanecer en su 
ejecución; coplaneacion,  
coejecucion.

Toda construcción, 
como toda planeación 
debe partir desde abajo, 
desde la ciudadanía, dón-
de la toma de decisión 
debe ser horizontal; cada 
ciudadano desde su comu-
nidad aportando y toman-
do decisión sobre la visión 
del proyecto de municipio 
que quiera construir el 

No es tarea sencilla, por-
que la participación y las 
transformaciones en el te-
rritorio deben ser, primero: 
acotadas con realismo, pues 
la aproximación a la paz to-
tal no es cuestión de un día 
ni responsabilidad exclu-
siva del Estado o del ELN, 
sino una construcción social 
compleja pero alcanzable.

Segundo: deben traducir-
se en acciones tempranas 
que le devuelvan la con-
fianza al país, pues cuando 
la esperanzase pierde, las 
sociedades, como las perso-
nas, caen en comportamien-
tos extremos que las alejan 
aún más de la paz. 

Tercero: deben responder 
a un diagnóstico realista, no 
ideologizado ni político, de 
la Colombia rural olvidada, 

gobierno sea municipal, de-
partamental o nacional.

El gobierno nacional 
actual en cabeza del pre-
sidente Petro ha sido un 
buen modelo y sus ejem-
plos son dicientes: los diá-
logos regionales para la 
elaboración del Plan de 
Desarrollo Nacional, la 
elaboración de políticas pú-
blicas y proyectos como la 
convención campesina con 
más de 2.000 campesinos, 

que nos confirmará que “la 
paz de la patria pasa por la 
recuperación del campo”. 

Cuarto: Así como la par-
ticipación de la sociedad 
debe abrir puertas al en-
tendimiento de la realidad 
rural, las acciones trans-
formadoras deben impac-
tar los territorios, pues la 
paz no es solo ausencia de 
violencia, pero el silencio 
de las armas es condición 
para su construcción colec-
tiva, y es en el campo don-
de generar opciones dignifi-
cantes de vida alejará a sus 

el encuentro de los tende-
ros y tenderas donde los 
denominó como sus repre-
sentantes en las cámaras 
de comercio y próximamen-
te la Asamblea Nacional 
Popular Comunal con más 
de 3000 comunales.

Ese es un gran modelo de 
inclusión gubernamental y 
ese es el modelo que noso-
tros queremos para nues-
tro municipio, Albania, 
partiendo de nuestra visión 

te del sector agropecuario; 
el 80% de las personas vi-
vían del campo; fue la tris-
te dependencia de la mina 
que ha atado al municipio 
a vivir la eterna vida del 
zanganismos.

Ha faltado visión de 
sembrar las regalías en 
la potenciación y fortale-
cimiento de los otros sec-
tores productivos princi-
palmente del que hemos 
vivido el 80% de los habi-
tantes, el sector agrope-
cuario. Es a partir de ahí 
y la defensa de nuestro 
derecho como víctimas del 
conflicto armado que exi-
gimos la reconstrucción 
de nuestro sector y la me-
jor justicia para hacerlo es 
que Albania se ha inclui-
da en la zona Pdet’s y el 
sector agropecuario sirva 
a diferencia del minero 
energético de base para 
potenciar y fortalecer los 
otros sectores producti-
vos del municipio como el 
sector multituristico, el 
transportador, es decir el 
de servicio, el comercial.

Al fin, invertir verdade-
ramente en saneamien-
to básico, en educación y 
salud, cultura y deportes, 
etc; si sufrimos los perjui-
cios del conflicto armado 
tenemos derecho a los be-
neficios del postconflicto.

El mejor argumento es 
el ejemplo y, por ello 

convendría emprender 
un “piloto de paz” en una 

región golpeada por la 
pobreza y la ilegalidad, 

a partir de un modelo 
de participación que 

convoque a los actores 
sociales y oriente una 

Brigada de Acción”

habitantes del narcotráfico 
y la violencia. 

El mejor argumento es 
el ejemplo y, por ello con-
vendría emprender un “pi-
loto de paz” en una región 
golpeada por la pobreza y 
la ilegalidad, a partir de 
un modelo de participación 
que convoque a los actores 
sociales y oriente una gran 
Brigada de Acción Integral 
del Estado y la sociedad 
civil, para producir trans-
formaciones “medibles” en 
empleo, escolaridad, salud, 
etc., y también en reducción 

José Félix Lafaurie 
Rivera 

@jflafaurie

Por Osvilder Pérez 
Ustate

osvilder4.@gmail.com

de homicidios, extorsión, 
área sembrada, etc.  

A partir de ese mensaje 
de SÍ SE PUEDE, repli-
car el piloto requerirá una 
“gobernanza rural”; una 
acción diferenciada del 
Estado para una realidad 
también diferente, que 
propicie el progreso y las 
oportunidades, asestando 
un golpe a la ilegalidad y 
la violencia.  

Solo así dejaremos atrás 
el abandono y “la gente” 
sentirá que, de verdad, la 
paz está cerca.

de una Albania Pdet’s.
Albania necesita evolu-

cionar de esa enfermedad 
holandesa de su depen-
dencia de una sola fuente 
de recursos porque solo se 
centran en un solo sector 
productivo el minero ener-
gético y su dependencia de 
cuerpo vegetal de las rega-
lías, vive solo de ellas.

El municipio, antes de 
1980 vivía de otros sectores 
productivos principalmen-
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La ONU, guerras y derechos humanos

Fonseca: unidos es posible

Un informe de 
la Misión de 
O b s e r v a c i ó n 
Electoral ad-

vierte sobre casos de 
trashumancia electoral 
en el departamento de La 
Guajira, específicamente 
en el municipio de La Ja-
gua del Pilar.

En el informe se des-
taca un primer grupo de 
ocho municipios que tie-
nen la tasa de inscripción 
más alta de todo el país, y 
están muy alejados de la 
tasa nacional, por lo que 
su inscripción de cédulas 
resulta atípica. Además, 
que esos municipios tie-
nen tasas de inscripción 

Trashumancia electoral
de cédulas 16 veces superior 
a la tasa nacional.

De acuerdo con el informe, 
el municipio de La Jagua del 
Pilar se encuentra en el se-
gundo lugar. El primero fue 
Puerto Gaitán del departa-
mento del Meta.

Esa situación advertida 
por la Misión de Observa-
ción Electoral motivó para 
que un grupo de ciudadanos 
interpusiera una denuncia 
en un juzgado del municipio 
de Villanueva por los delitos 
de concierto para delinquir, 
fraude en inscripción de cé-
dulas, corrupción al sufra-

Las dos Guerras Mun-
diales que tuvieron lugar 
en el siglo XX fueron los 
conflictos bélicos más de-
vastadores y mortales de 
la historia de la humani-
dad. A lo largo de estos se 
cometieron todo tipo de 
atrocidades como genoci-
dios, crímenes de guerra y 
violaciones masivas de los 
derechos humanos.

Ahora bien, durante la 
Primera se produjeron nu-
merosas atrocidades que 
afectaron a la población ci-
vil y militar de los países en 
conflicto. Las tropas ene-
migas se enfrentaron en 
trincheras durante años, 
luchando en condiciones 
extremadamente difíciles 
y precarias. Los avances 
tecnológicos como el gas 
venenoso y las ametralla-

Muchas veces en los pro-
blemas políticos  se encie-
rran las grandes oportu-
nidades sabias, la política, 
sabiduría de servirnos ho-
nestamente, La paz es la 
construcción del desarrollo 
de una sociedad educada.

¿Por qué tantos conflic-
tos políticos, mis  herma-
nos; si la política es servir, 
servirnos en familias peda-
gógicamente?; ¿por qué nos 
destruimos?, cultivemos 
las cosas maravillosas que 

doras hicieron que la guerra 
fuera aún más brutal.

Durante la Segunda, que 
fue aún más catastrófica que 
la primera, los regímenes to-
talitarios de Alemania, Italia 
y Japón perpetraron genoci-
dios y crímenes de guerra en 
una escala sin precedentes. 
El régimen nazi, liderado por 
Adolf Hitler, llevó a cabo el 
Holocausto, en el que se asesi-
naron a seis millones de judíos 
y otros grupos minoritarios. 
Además, los soldados japone-
ses cometieron atrocidades en 
Asia y el Pacífico, incluyendo 
los experimentos médicos en 
prisioneros de guerra.

Por eso, con la finalización 
de la Segunda Guerra Mun-
dial se intensificó el interés 
por prohibir el uso de la 
fuerza en las relaciones in-
ternacionales y por inculcar 
el respeto a los derechos hu-
manos. En 1945, se creó la 
Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU), que te-
nía como objetivo principal 

hay en cada uno de nosotros; 
sanamente y con los demás; 
no hay derecho a destruir-
nos psicosocialmente.

¿Por qué nos estamos 
destruyendo  por egos vani-
dosos? Familias fonseque-
ras y guajiros, luchemos: 
líderes, lideresas; y conse-
jeros;  sirviendo con esa luz 
espiritual, social, moral, éti-
ca, humana y solidarias.

Es maravilloso servirles a 
los que acudan a su humil-
de hogar, lleno de cariños y 
afectos políticamente: levan-
tarnos cuando nos caemos; 
en vez de lastimarnos; por 
odios hacer cosas grandes 
por el bienestar, de nuestras 

Naciones Unidas adop-
tó la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos 
(DUDH), que establece los 
derechos humanos funda-
mentales que deben ser 
protegidos por todos los 
Estados miembros. Esta 
adopción fue un logro histó-
rico para la humanidad, ya 
que estableció un conjunto 
de normas internacionales 
para la protección de los de-
rechos humanos y las liber-
tades fundamentales.

Entonces, ¿se cumple o 
no la misión de las Nacio-
nes Unidas? Por un lado, 
la organización ha logrado 
importantes avances en la 
promoción de la paz y la 
seguridad internacional, 
incluyendo la mediación en 
conflictos y la prevención de 
guerras. También ha traba-
jado en la protección de los 
derechos humanos y en la 
lucha contra la pobreza y el 
hambre a través de sus pro-
gramas de desarrollo.

llo; unificando criterios; con 
las aguas del rio Ranchería;  
nuestra represa, sin tanta 
politiquería y carestía.

Es una invitación noble, 
dejemos trabajar a nues-
tros alcaldes, meritorios de 
elogios; Qué fácil es hablar 
del perdón y qué difícil es 
darlo sin destruir al otro; los 
verdaderos derrotados son 
aquellos que sufren envidias 
sin generosidad.

Educando con amor; bál-
samo de tranquilidad del 
mundo entero; fuente de 
sabidurías, que nos brin-
dan luces radiantes y hu-
manitarias; plasmadas en 
sus ancestros.

Hoy queremos lo mejor 
para Fonseca; liderazgo, 

minarían eligiendo aque-
llos que nada tienen que 
ver con el territorio.

De acuerdo con la MOE, 
en cuanto a los demás 
municipios, es necesa-
rio destacar que en total 
94 tienen algún nivel de 
riesgo en su inscripción 
de cédulas por su nivel de 
atipicidad en el proceso de 
inscripción de cédulas.

En riesgo extremo están 
los municipios con tasas 
de inscripción por encima 
de 39.5 (más de 16 veces 
la tasa nacional), en ries-
go muy alto por encima de 
31.9 (más de 13.3 veces la 
tasa nacional), en riesgo 
alto por encima de 23.7.

mantener la paz y la segu-
ridad internacional, fomen-
tar el desarrollo económico 
y social, proteger los dere-
chos humanos y proporcio-
nar ayuda humanitaria en 
situaciones de crisis. La mi-
sión de las Naciones Unidas 
es promover la cooperación 
internacional para resolver 
problemas globales y mejo-
rar la calidad de vida de las 
personas en todo el mundo.

En consecuencia, la Carta 
de las Naciones Unidas, fir-
mada en San Francisco en 
junio de 1945, estableció el 
Sistema Universal de Pro-
tección de los Derechos Hu-
manos. Esta Carta estipuló 
que todos los Estados miem-
bros de las Naciones Unidas 
debían respetar y proteger 
los derechos humanos y las 
libertades fundamentales 
de todos los individuos, sin 
importar su raza, género, 
religión o nacionalidad.

Asimismo, en 1948, la 
Asamblea General de las 

familias. No esperar el olvi-
do que seremos por razones 
políticas,   muchas veces las 
cosas que pasamos por alto 
son aquellas que hemos es-
tado buscando para servirle 
a la sociedad  guajira.

Políticos y politólogos; las 
necesidades prioritarias son 
muchas; y construyendo la 
represa del río Ranchería 
que la han vuelto politi-
quería; y mitomanía cada 4 
años; y unidos con paz so-
cialmente progresamos sin 
causas por encima de egos.

Fonsequeros, la invitación 
es a caminar por senderos 
democráticos de paz; nece-
sitamos proyectos y desarro-

Por el otro, la ONU tam-
bién ha sido criticada por su 
falta de eficacia en la reso-
lución de conflictos, y por su 
incapacidad para prevenir 
conflictos en lugares como 
Siria, Yemen, la Invasión a 
Ucrania, la violación de los 
derechos humanos en Ve-
nezuela, Nicaragua y Cuba, 
la situación de los presos 
en Colombia y El Salvador.  
Además, la organización ha 
sido criticada por su falta de 
democracia interna y por su 
sesgo hacia los países más 
ricos y poderosos.

Para concluir, la Organi-
zación de las Naciones Uni-
das es una importante fuer-
za internacional que ha lo-
grado importantes avances 
en la promoción de la paz, 
la seguridad y el desarrollo 
en todo el mundo. Si bien 
la ONU ha enfrentado crí-
ticas y desafíos a lo largo de 
su historia, su misión sigue 
siendo relevante y necesaria 
en un mundo cada vez más 
violento, enfrentado  interco-
nectado y globalizado.

para que nos bendigan y 
nos permitan recordarlos, 
con un perdón de cariño en 
nuestros corazones.

Somos manantial de 
ternura inolvidable de la 
tierra pujante del Retorno. 
Los éxitos en  política con-
sisten en estar preparados 
cuando lleguen las oportu-
nidades, valorando fami-
lias sin lastimarnos; ¿por 
qué tantos egoísmos y egos 
perversos entre guajiros?

La paz es la tranquili-
dad, desarrollo y causas 
de las relaciones humanas; 
confianza en sí  mismo y en 
los otros hermanos: con paz 
política podemos cosechar 
grandes éxitos en el perio-
do 2023-2026.

Por Luis Hernán 
Tabares 

lhernanta@gmail.com

Por Miguel Peralta 

mipe1946@hotmail.com
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gante y constreñimiento al 
sufragante.

La ciudadanía que se 
muestra inquieta espera 
que el Juez, se interese real-
mente en el tema y pueda 
ahondar en el caso que se 
denuncia que no es la prime-
ra vez que sucede.

Dicen además que las au-
toridades no hacen nada a 
pesar de que es una práctica 
descarada y voluminosa.

Los más de  4 mil habi-
tantes del municipio de La 
Jagual del Pilar, claman 
porque las autoridades to-
men cartas en el asunto, ex-

presando que en cada elec-
ción presencian una compra 
de votos generalizada, un 
tráfico de plata descarada 
entre los candidatos y los fo-
rasteros, quienes siempre, 
son los mismos.

Es decir, cuentan con los 
suficientes elementos para 
confirmar que un gran nú-
mero de votantes llegan de 
otras partes, lo que de algu-
na manera empañan el pro-
ceso electoral.

Se requiere de ciudadanos 
más comprometidos para 
que rechacen ese tipo de irre-
gularidades, puesto que ter-



Actualidad Diario del Norte | Riohacha, sábado 04 de marzo de 2023 
8        

Indígenas Arhuacos se  
visten de Pop Art en Italia

La muestra estará por 25 días en el Palacio MAD de Mantova

El día de hoy, el ar-
tista colombiano, 
Jacobo Solano Cer-
chiaro, presenta en 

Italia la exposición de arte 
plástico y fotografía, Origen 
del Mundo Pop Art, una 
inspiración que fusiona el 
color con lo milenario, para 
enviar un mensaje de 
proteccionismo ambien-
tal ante la amenaza del 
cambio climático. En cada 
rostro, en cada tejido, en 
cada expresión cultural 
está presente la Sierra 
Nevada de Santa Marta y 
sus culturas milenarias, las 
guardianas del universo.

Son 15 obras plasmadas 
por el artista, quien busca 
hacer confluir y lograr una 
comprensión entre dos cul-
turas; nuestro universo Ar-
huaco y la del habitante del 
mundo, atrapado en la coti-
dianidad del acelerado mo-
dernismo, la contaminación 
y la falta de sensibilidad por 
el medio ambiente. 

“Es un homenaje a Co-
lombia y a la diversidad de 
su origen. La temática ar-
tística se basa en la fusión 
entre lo Pop y lo tradicio-
nal, teniendo como base la 
fotografía, la intervención 
digital y la pintura”, indicó 
Solano Cerchiaro en un co-
municado de prensa. 

Para entregar un resul-
tado cargado de colores y 

trazos fuertes que tras-
cienden más allá de la ima-
ginación del observador, 
también se presentara un 
microdocumental en ita-
liano sobre el componente 
mágico de la Sierra. 

“Es muy importante que 
esta exposición se presen-
te en Italia, cuna del Rena-
cimiento, como símbolo de 
la integración que traspa-
sa fronteras y muestra el 
crecimiento de un artista 
que siempre busca algo 
más con sus innovadoras 
propuestas, para que sean 
reconocidas en todo el 
mundo”, aseveró. 

Así como Andy Warhol 
se fijó en las celebridades, 
Solano lo hizo con su cultu-
ra, un gran estímulo para 
promover a Colombia como 
destino y como generador 
de conciencia artística y 
ambiental, desplegando 
una técnica vanguardista y 
un enfoque transformador 
de lo que puede ser el Pop 
Art con una visión mucho 
más auténtica. La muestra 
en diferentes formatos y 
técnicas, estará por 25 días 
en el Palacio MAD de Man-
tova, capital de la cultura 
italiana, en una de las gale-
rías más importantes y ex-
clusivas de la ciudad de los 
museos y los castillos, en la 
región de Lombardía.

Jacobo Solano Cerchiaro, 
artista cesarense.

DESTACADO
Durante el evento 
también se 
presentara  
un microdocumental 
en italiano  
sobre el componente 
mágico de la  
Sierra Nevada de 
Santa Marta. 

En cada rostro está presente la Sierra Nevada de Santa Marta y sus culturas milenarias.

Son 15 obras del artista, quien busca lograr una comprensión entre dos culturas.
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La organización indepen-
diente Save The Children 
líder en el mundo que tra-
baja a favor de los derechos 
de la niñez y la adolescen-
cia, visitó la E.S.E Hospital 
San Rafael de San Juan del 
Cesar con el objetivo de en-
tregar kits para el cuidado 
del recién nacido  a las ma-
dres gestantes y lactantes.

El kit de recién nacidos 
consta de una cuna elabo-
rada con material duradero 
y sustentable, elementos 
básicos necesarios para su 
bienestar (pañales, pañitos 
húmedos, crema antipaña-
litis, ajuar de bebé, sabana, 
termómetro,  toalla,  pro-
ductos de aseo personal, 
recipiente para conservar la 
leche materna y pañalera) 
y material informativo de 
consejería sobre la alimen-

Organización Save The Children entregó kits 
para recién nacidos en San Juan del Cesar

Con elementos básicos para su bienestar

tación adecuada para la 
madre y el bebé.

Estos kits fueron entre-
gados con el acompaña-
miento de la gerente de 
la E.S.E Hospital San Ra-
fael Nivel II, María Isabel 
Cristina González Suárez, 
encontrándose muy agra-
decida con la organización 
debido a que esto moti-
va a generar espacios de 
lactancia y otras acciones 
para promover la lactancia 
materna exclusiva en las 
usuarias.

Durante la actividad, 
además de brindar un re-
galo de amor para las ma-
dres, les socializaron temas 
como: la maternidad con-
siente, prácticas de sueño 
seguras  y lactancia mater-
na, que les será de gran uti-
lidad en esta nueva etapa. Los kits fueron entregados en compañía de la gerente María Isabel Cristina González.

La secretaria de Gobierno, Angélica Maestre Beltrán, reunida con los protestantes.

Padres de familia exigen un transporte exclusivo para sus hijos

Administración de San Juan del Cesar logró acuerdo 
y levantó protestas de la comunidad de Los Pozos
Con el compromiso por par-
te de la Alcaldía municipal 
de San Juan del Cesar, de 
adelantar gestiones para 
solucionar el problema, se 
levantó el bloqueo de pa-
dres de familia de la po-
blación de Los Pozos, que 
protestaban por falta de 
transporte escolar.

La secretaria de Gobier-
no, Angélica Maestre Bel-
trán, después de escuchar 
las razones que tiene la 
comunidad para protestar, 
en la tarde del pasado miér-
coles 1 de marzo, reconoció 
que están en todo su dere-

cho al exigir un trato digno 
para los estudiantes, y aun-
que no está de acuerdo con 
las vías de hecho, se com-
prometió a adelantar las 
gestiones ante el gobierno 
departamental, para asig-
narle un transporte a los 
estudiantes de la población.

Los padres de familia 
exigen un transporte exclu-
sivo para sus hijos, ya que 
todos los días deben irse a 
la carretera a muy tempra-
nas horas, a esperar un ca-
rro que los recoja después 
de hacer el recorrido en 
otra población.

El contratista Ángelo Jiménez hizo entrega oficial

Inauguraron el parque José Domingo Boscán de Maicao

Con una multitudinaria 
asistencia, inició la nueva 
historia del parque José 
Domingo Boscán en el mu-
nicipio de Maicao.

El nuevo lugar de re-
creación cuenta con una 
cancha de fútbol 7 acon-
dicionada con grama 

El nuevo lugar de recreación cuenta con una cancha de fútbol, zonas verdes, columpios y varios castillos.

Dasuki destacó el trabajo 
realizado desde el Depar-
tamento Administrativo de 
Planeación, para la culmi-
nación de la misma, para 
lo cual fue necesario adi-
cionar más de 400 millones 
de pesos.

El mandatario munici-

pal aprovechó el espacio 
para entregar a la comu-
nidad, un balance de su 
gestión donde detalló las 
obras realizadas con el 
apoyo del Gobierno nacio-
nal, departamental, sec-
tor privado, cooperación 
internacional y recursos 
del municipio.

Así mismo, realizó varios 
anuncios sobre el inicio de 
obras en los próximos días 
como la construcción de 4 
parques, la Plaza Simón 
Bolívar, la culminación del 
Estadio Hernando René 
Urrea, entre otras.

Con el pueblo como testi-
go y en compañía de conce-
jales se realizó el corte de 
cinta y la develación de la 
placa que le dio apertura 
oficial a este escenario re-
creodeportivo.

sintética, una cancha 
polifuncional con priori-
dad para los deportes de 
basquetbol y microfútbol, 
fuente luminosa, zonas 
verdes, columpios y va-
rios castillos con tobogán 
y refresquería.

Cabe recordar que esta 

obra inició su ejecución en 
el 2020 y luego de superar 
varios retrasos por la pan-
demia del Covid-19 y la ola 
invernal, fue culminada y 
entregada a satisfacción 
para el goce y disfrute de 
todos los maicaeros.

El alcalde Mohamad 
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El 6 de marzo se analizará la posibilidad de 
reabrir el botadero de basura de Riohacha

Tras protestas de habitantes

El pasado jueves la ciuda-
danía se tomó las instala-
ciones de la Corporación 
Autónoma Regional de La 
Guajira (Corpoguajira), 
quienes en señal de pro-
testa exigían solución al 
problema de la basura en 
Riohacha ya que el bota-
dero o emisario final fue 
cerrado por la institución 
por problemas ambientales 
y salubres, lo que terminó 
con afectar el bolsillo de los 
usuarios que se ven refleja-
dos en los costos elevados 
de este servicio.

Ante la inquietud de la 
ciudadanía el director de 
Corpoguajira, Samuel La-
nao Robles, se reunió con 
miembros de la comunidad, 
personal de la Alcaldía de 
Riohacha, dirigido por el se-
cretario de gobierno, Lean-
dro Mejía Díaz y delegados 
de la empresa Interaseo 
para buscar una solución a 
la problemática y poner en 
contexto a los manifestan-
tes los motivos que llevaron 
al cierre de las celdas tran-
sitorias en Riohacha.

La ciudadanía se quejó 
sobre el aumento de los re-

Se mirarán los correctivos previstos y luego se determinará la apertura del basurero.

Las autoridades se reunieron para analizar la situación y 
darle solución a lo planteado por la comunidad.

cibos de este servicio y por 
el pésimo servicio y exige 
respuestas, ya que a la final 
es esta la más afectada con 
estas medidas. “Estamos 
cansados de que estas em-
presas de servicios públi-
cos acaben con la economía 
de las familias y más si la 
Alcaldía y Corpoguajira se 
prestan para que esto pase 
con el cierre de ese botade-
ro de basura vemos que no 
hay solución alguna”, dijo 
Marcos Valbuena un mani-
festante.

Lanao Robles, luego del 
diálogo con la comunidad 
manifestante señaló que 

“para poder levantar la me-
dida preventiva que no per-
mite la disposición final de 
residuos sólidos en las cel-
das transitorias, se deben 
subsanar las falencias que 
llevaron a tomar esta deci-
sión, para lo cual nos reuni-
remos con la Administración 
Distrital y el operador Inte-
raseo, con el fin de analizar 
cada uno de estos puntos”.

Asimismo, el director de 
Corpoguajira, explicó que, 
si se evidencia que se hayan 
cumplido con todas y cada 
una de las obligaciones rea-
lizadas por Corpoguajira, 
se procederá a levantar la 
prohibición que se estable-
ció en la medida preventiva 
fue oficializada a través de 
la Resolución 1513 de 2022.

Por su parte, el secreta-
rio de gobierno del Distrito, 
Leandro Mejía Díaz, mani-
festó que en la mesa de tra-
bajo con la Alcaldía e Inte-
raseo se van a analizar los 
puntos que fueron colocados 
como medidas correctivas 
para poder reabrir o bus-
car donde colocar un nue-
vo botadero de basura, “se 
tratará luego de esta mesa 

reabrirlo transitoriamente 
para conseguir donde hacer 
el nuevo botadero de basu-
ras de Riohacha, lo impor-
tante es que los manifestan-
te salieron conforme con las 
decisiones tomadas”.

Asimismo, Mejía Díaz 
puntualizó que con la em-
presa Interaseo se realiza-
rá una mesa diferente para 
mirar y revisar estos incre-
mentos en los recibos, “la 
ciudadanía exigen reajuste 
debido a que es más eleva-
do que el servicio eléctrico, 
los más afectados son los 
barrios más vulnerables, 
vamos a analizar esta solici-
tud para que la ciudadanía 
este conforme ante lo que 
podamos hacer para reajus-
tar tarifas”.

Jorge Palomino Rodrí-
guez, subdirector de Auto-
ridad Ambiental de Corpo-

guajira, recordó que la de-
cisión de cerrar el botadero 
fue motivada porque se es-
taba llevando a cabo una ac-
tividad que atentaba contra 
el medio ambiente, los re-
cursos naturales y la salud 
humana, debido a que las 
celdas actuales ya no cuen-
tan con vida útil; asimismo 
porque el Distrito no posee 
autorización o viabilidad 
ambiental para construir 
nuevos celdas transitorias.

Finalmente, señaló que 
durante una visita técnica 
que se hizo al botadero se 
evidenció que se había dis-
puesto una mayor cantidad 
de residuos a los estable-
cidos en el plan de manejo 
ambiental, los cuales supe-
raban la capacidad de los 
diseños y la elevación de la 
cota de las celdas por enci-
ma de lo autorizado.

Esepgua articula proyecto de ampliación de 
alcantarillado para siete barrios de Maicao
La Empresa de Servicios 
Públicos de La Guajira, 
Esepgua, recibió por parte 
del alcalde del municipio de 
Maicao, Mohamad Dasuki, 
el proyecto de ampliación 
de redes de alcantarillado 
sanitario para los barrios: 
Concepción, Flor del Caña-
guate, La Armonía, Miguel 
Lora, Nuevo Amanecer, No 
Hay Como Dios y Nazareth 
del municipio de Maicao, 
con el fin de mejorar las 
condiciones de los habitan-
tes de la zona.

La inversión del proyec-
to es de 14 mil millones de 
pesos, la empresa iniciará 

Mohamad 
Dasuki, 
alcalde de 
Maicao, y 
la gerente 
de Esepgua, 
Andreí-
na García, 
durante la 
reunión que 
sostuvieron.

la evaluación técnica y fi-
nanciera para avanzar en 
la viabilidad.

Esepgua continúa en su 
objetivo de brindar solu-
ciones acertadas de agua 
potable y saneamiento 
básico en todo el departa-
mento de La Guajira.

DESTACADO
LA ampliación 
de redes de 
alcantarillado se 
hará en Concepción, 
Flor del Cañaguate, 
La Armonía, 
Miguel Lora, Nuevo 
Amanecer, No 
Hay Como Dios y 
Nazareth.

DESTACADO
Durante visita al 
botadero se evidenció 
que se había 
dispuesto una mayor 
cantidad de residuos 
a los establecidos 
en el plan de 
manejo ambiental 
que superaba la 
capacidad.
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Presidente Petro ya no cumplirá con funciones 
para el control de servicios públicos en el país

Consejo de Estado suspendió decreto

El Consejo  de Estado  con-
firmó la suspensión del De-
creto 227 del 16 de febrero 
de  2023,  que  le  otorgó  al 
presidente  Gustavo  Pe-
tro las funciones para asu-
mir el control de los servi-
cios públicos en Colombia.
La Sala de lo Contencioso 

Administrativo informó que 
las comisiones de regulación 
de los servicios públicos do-
miciliaros  serán  las  encar-
gadas de ejercer, de manera 
ordinaria, las funciones que 
se  les  fueron  asignadas  en 
las leyes 142 y 143 de 1994.
Por  lo  tanto,  el  Conse-

jo de Estado estableció  “la 
medida cautelar de urgen-
cia de suspensión provisio-

carácter regulatorio en ma-
teria  de  servicios  públicos 
domiciliarios  y  se  dictan 
otras disposiciones”.
El  propósito  del  suspen-

dido Decreto era que el pre-
sidente Gustavo Petro asu-
miera  la  responsabilidad 
de regular los precios de los 
servicios públicos, una labor 
que no tenía un mandatario 
nacional desde 1994.
El documento lleva la fir-

ma  además  del  mandata-
rio, de los ministros de Ha-
cienda  y  Crédito  Público; 
Minas y Energía; Vivienda, 
Ciudad  y  Territorio  y  del 
director del Departamento 
Administrativo  de Planea-
ción Nacional.

DESTACADO
El propósito del 
suspendido Decreto  
era que  
el presidente  
Gustavo Petro 
asumiera la 
responsabilidad 
de regular los precios 
de los servicios 
públicos.

nal de  los efectos  jurídicos 
del  Decreto  227  de  16  de 
febrero de 2023 por el cual 
se reasumen algunas de las 
funciones presidenciales de 

El documento lleva la firma, de los ministros de Hacienda 
y Crédito Público; Minas y Energía; Vivienda, entre otros. 

Procuraduría abrió investigación 
Los escándalos que salpican al hijo del presidente de Colombia, Nicolás Petro
Luego de que el presidente 
de Colombia, Gustavo Pe-
tro, solicitara a la Fiscalía 
que  investigara  a  su  hijo 
mayor, Nicolás Petro, por 
rumores de que estaría co-
brando  sobornos  para  in-
cluir a delincuentes en los 
procesos de ‘Paz Total’, la 
Procuraduría  General  de 
la Nación anunció apertu-
ra del caso.
En tal sentido, la procu-

radora general, Margarita 
Cabello, declaró que cono-
cida  la  información,  abrió 
investigación contra el pri-
mogénito  del  mandatario 
colombiano,  “por  tratarse 
de un servidor público”, al 
fungir como diputado en la 
Asamblea del Atlántico.
Indicó la jefe del Minis-

terio Público, que después 
del  debate  probatorio,  se 
tomará la decisión que co-
rresponda.
El  mismo  día  que  este 

escándalo  saliera  a  la  luz 
pública,  la  Revista  Sema-
na difundió una entrevista 
con la exesposa de Nicolás 
Petro, Day Vásquez, quien 
reveló que el ahora diputa-
do, presuntamente  recibió 
dinero  ilegal  durante  la 
campaña  presidencial  en 
el año 2022, con el cual se 
habría quedado.
En los señalamientos de 

la joven contra el hijo del 
presidente  Petro,  precisa 
vinculaciones de su expa-
reja con supuestos exnar-
cotraficantes,  de  quien 
habría  recibido  los  recur-
sos  económicos  que  nun-
ca  fueron  reportados  a  la 
campaña. Vásquez afirma 
tener evidencias de todo.
Tras conocerse las decla-

raciones, Alfonso ‘El Turco 
Hilsaca’, uno de los presun-
tos  financiadores,  anunció 
que  interpuso  una  denun-
cia por  injuria  y  calumnia 

los temas relacionados en 
dicho  comunicado  y  acla-
rar cualquier rumor dañi-
no y sin  fundamento con-
tra mí persona».
Finalmente,  escribió  que 

tomará  todas  las  medidas 
jurídicas  para  poder  dar  a 
conocer  la  verdad  de  la  si-
tuación  y  dejó  en  claro  su 
disposición  para  colaborar 
con la justicia colombiana.

Al parecer Nicolás Petro estaría cobrando sobornos para 
incluir a delincuentes en los procesos de ‘Paz Total’.

DESTACADO
La procuradora 
General, declaró 
que conocida la 
información, abrió 
investigación contra 
el primogénito 
del mandatario 
colombiano, “por 
tratarse de un 
servidor público”.

contra Day Vásquez.
Mientras  tanto,  Nicolás 

Petro, a través de un comu-
nicado  de  prensa,  asegura 
que  no  conocía  ni  a  ‘San-
ta’  Lopesierra ni  al  ‘Turco 
Hilsaca’, los mencionados y 
jamás ha tratado con ellos. 

“Pido  esclarecer  y  prote-
ger mi  honra  y  buen  nom-
bre”,  dice,  al  tiempo  que 
también  anuncia  acciones 
jurídicas contra su expareja.
«Solicito  a  la  Fiscalía, 

adelantar  una  investiga-
ción profunda y eficaz con 

Se destinaron dos aeronaves 

Fuerza Aérea comenzó el traslado de pasajeros 
varados en San Andrés afectados por Viva Air

La Fuerza Aérea de Colom-
bia  (FAC)  comenzó    la mo-
vilización  de  120  pasajeros 
afectados  por  la  suspensión 
de  operaciones  de Viva Air, 
que se encontraban varados 
en San Andrés  y  los  cuales 
serán  trasladados  a  Rione-
gro, Antioquia.
La  FAC  destinó  dos  ae-

ronaves  C-40  para  evacuar 
a 243 viajeros que no tenían 
forma de salir de la isla, así 
como en la ciudad de Santa 
Marta, Magdalena.
Así lo confirmó el coman-

dante  del  Comando  Aéreo 
de Transporte Militar  (Ca-
tam),  general  Juan  Fran-
cisco Mosquera,  quien pre-
cisó que se  trata de vuelos 
humanitarios.
“El C-40 es un 737-700 con 

configuración para 124 pasa-
jeros,  únicamente, mientras 
que el otro C-40  lo  tenemos 
configurado  para mitad  pa-

La FAC destinó dos aeronaves C-40 para evacuar 
a 243 viajeros que no tenían forma de salir de la isla.

ordenara  la  instalación  de 
un Puesto  de Mando Unifi-
cado  (PMU)  con  presencia 
de  las  autoridades  departa-
mentales, representantes de 
la Aeronáutica Civil (Aeroci-
vil) y el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (Icbf), 
para  buscar  alternativas 
para evacuar a los pasajeros 
represados en San Andrés.
“El Ministerio Público, sal-

vaguardando los derechos de 
por lo menos 30 mil pasajeros 
que se vieron afectados con la 
cancelación de los vuelos, citó 
de urgencia a reunión al di-
rector de la Aerocivil, Sergio 
París;  a  la  Superintendente 
de Industria y Comercio (e), 

María del Socorro Pimienta 
y  a  la  Superintendente  de 
Transporte, Ayda Lucy Ospi-
na”, indicó la Procuraduría.
A  corte  del  1  de  marzo 

serían 466.000 ciudadanos 
afectados  por  el  cese  de 
operaciones  de  Viva  Air, 
de los cuales 17.000 tenían 
itinerarios programados el 
día que la low-cost realizó 
el anuncio.
En cuanto a las ciudades 

donde más  pasajeros  afec-
tados  se  han  registrado, 
el  director  de  la Aerocivil, 
Sergio  París,  indicó  que  a 
la  fecha han sido San An-
drés,  Riohacha  y  Santa 
Marta.

sajeros  y  mitad  carga  para 
que  pudiéramos  evacuar  a 
los pasajeros”, detalló  el  ge-
neral Mosquera.

Dichos vuelos fueron pues-
tos a disposición luego de que 
la procuradora general de la 
Nación,  Margarita  Cabello, 
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Tres mujeres y un joven, los ganadores 
del XX Premio de Periodismo Cerrejón

La ceremonia especial se cumplió el jueves en Riohacha

Tres mujeres y un joven reci-
bieron los galardones del XX 
Premio de Periodismo Cerre-
jón, en acto realizado el pasa-
do jueves en Riohacha.

El evento que cumplió 20 
años reconociendo la labor 
periodística en el departa-
mento de La Guajira, hizo 
un homenaje a los profesio-
nales del periodismo que 
han sido protagonistas en la 
divulgación de los lideraz-
gos positivos en La Guajira.

La periodista Matty 
González fue la ganadora 
de la XX edición del Premio 
de Periodismo Cerrejón, en 
la categoría de reportaje, 
con su trabajo ‘Usar y tirar 
el plástico: una amenaza 
latente en el mundo’, publi-
cado en la revista Entorno.

La ganadora resaltó el 
apoyo de su colega Oli-
via Mendoza Acosta, con 
quien logró sacar adelante 
la primera edición impre-
sa de la revista Entornos.

El segundo lugar fue 
para el periodista Jhoner 
Alvarado, con ‘Huellas de 
clases indignantes’, emiti-
do por Noticias Caracol.

En la categoría entrevis-
ta, la ganadora fue Ruth 
Mendoza, por ‘Un grupo de 
sanjuaneros trabajan por 
salvaguardar el río Cesar’, 
emitido en la Emisora Viva 
FM Stereo de Villanueva.

El segundo lugar en en-
trevista fue  para Andrea 
Ibarra, del medio digital La  
Guajira Hoy, con su trabajo 
‘Juan David Atencia, un jo-
ven con talento que ve con 
los ojos del corazón’.

“Me uno a la alegría de 

cumplir 20 años realizan-
do este premio que tiene 
como objetivo reconocer el 
trabajo de un sector clave 
para La Guajira. Mis felici-
taciones a todos los partici-
pantes a quienes agradezco 
su compromiso con el ejer-
cicio periodístico”, expresó 
la presidenta de Cerrejón, 
Claudia Bejarano, durante 
la entrega de los premios.

El premio contó con un 
jurado calificador confor-
mado por los reconocidos 
profesionales, Ruby Rubio, 
máster en Comunicación 
para el Cambio Social, do-
cente universitaria, con-
ferencista y tallerista y 
Yamit Palacio, reconoci-
do periodista, ganador de 
múltiples reconocimientos.

“Ha sido grato compar-
tir con tantos colegas que 
cuentan historias todos los 
días, esta vez para retarles 
e invitarles a formar ciuda-
danos inteligentes, inclu-
yendo en su agendas temas 
que contribuyan a eso. Ade-
más, el premio de periodis-
mo motiva a fortalecer la 
identidad y a visibilizar a 
líderes que construyen ciu-
dad”, afirmó Ruby Rubio.

“El periodismo debe vol-
ver al origen y lo local debe 
contarse teniendo en cuen-
ta el contexto global. Es 
necesaria la creatividad 
en los relatos y dudar para 
estar alerta, porque el pe-
riodismo en un servicio 
público. Feliz de estar hoy 
aquí para conversar con 
ustedes sobre esto y poder 
celebrar esta profesión”, 
expresó Yamit Palacio.El evento que cumplió 20 años reconociendo la labor periodística en el Departamento.

Rafael Santos y Jimmy Zambrano presentaron en 
Valledupar su álbum ‘Sigo siendo Rafael Santos’

Los artistas llegaron hasta la capital del Cesar para promo-
cionar su álbum que está compuesto por 12 canciones. 

Los artistas Rafael Santos 
y Jimmy Zambrano realiza-
rán una agenda promocional 
hasta el próximo martes 7 de 
marzo en la Capital mundial 
del vallenato para presentar 
su producción musical. 

‘Sigo siendo Rafael San-
tos’ es un álbum musical 

que contiene 12 canciones 
inéditas de destacados com-
positores y ya se encuentra 
disponible en todas las pla-
taformas digitales.

Rafael Santos sigue aban-
derando ese legado musical 
de su querido padre, el in-
mortal Diomedes Díaz. 

1.  Pa Martin - Rafael Santos
2.  Margarita - Diomedes Díaz 
3. El verdadero amor - Sergio  
    Luis Rodríguez 
4. Mi desilusión - Marciano   
    Martínez 
5. Wifi - Isaac Calvo
6. Desde el olvido - Alberto  
    “Tico” Mercado 
7. La protagonista - Martín   
    Mendoza 
8. 50/50 - José Alfonso “Chiche”   
    Maestre
9. Promesa sagrada - Rafael  
    Santos 
10. Cuál es la vaina - Milciades  
      Cantillo
11. De fiesta con Diomedes  
      Diomedes Díaz, Arsenio  
      Asprilla, Gerardo Barrera,  
      Efraín Barliza, Emilia Herrera,  
      Miguel Beltrán.
12. Diciembre bello - Rafael  
      Santos

El álbum está  
conformado por las 
siguientes canciones:

Jorge Celedón 
cantará en 

vivo su nuevo 
sencillo ‘Que 
te vaya bien’

Celebrará en  
una tarima 

Este fin de semana los se-
guidores del cantante vi-
llanuevero Jorge Celedón, 

disfrutarán en tres con-
ciertos su nuevo sencillo 
‘Que te vaya bien’.

El ídolo mundial del va-
llenato se presentó el día de 
ayer en la Cantina Dos San-
tos de la ciudad de Medellín 
posteriormente se presentó 
en la Discoteca Otawa en 
Bello, Antioquia  y finalmen-
te el día de hoy se presenta-
rá en La Cumbre- Valle

Es importante anotar 
que Jorge Celedón el día 
de hoy celebrará su cum-
pleaños en plena tarima  
junto a sus seguidores.

Durante estas presentaciones el artista villanuevero delei-
tará a sus seguidores con su nuevo sencillo discográfico.
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DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN No. 035
LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN

DISTRITAL DE RIOHACHA
EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirec-
tamente, con la expedición Licencia Urbanística de cons-
trucción en la modalidad de obra nueva No. 038y 039 del 
3 de marzo de 2023, alos señores: MARIA DEL ROSARIO 
BOLAÑO SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
número 57.302.525, expedida en Pivijay – Magdalena y RA-
FAEL CARMELO RESTREPO BRITO, identificado con cédula 
de ciudadanía número 84.029.938, expedida en Riohacha – 
La Guajira, para que en el término de cinco (05) contados a 
partir de la fecha de publicación del presente EDICTO, com-
parezcan ante este despacho a efecto de que se notifiquen 
del precitado acto administrativo.

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urbanís-
tica de reconocimiento de la existencia de una edificación, 
a los señores: MARIA DEL ROSARIO BOLAÑO SANCHEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía número 57.302.525, 
expedida en Pivijay – Magdalena y RAFAEL CARMELO RES-
TREPO BRITO, identificado con cédula de ciudadanía núme-
ro 84.029.938, expedida en Riohacha – La Guajira,para la 
construcción de una vivienda unifamiliar de un (01) piso, en 
un lote de terreno de su propiedad, ubicado sobre la CALLE 
14A BIS No. 37 - 64,, de este Distrito.
Que aporto información en los planos y en la ficha descrip-
tiva.

CUADRO DE AREAS
DESCRIPCION   M2
AREA DE SALA COMEDOR  14,26
AREA DE COCINA  9,07
AREA DE HABITACION 1  9,22
AREA DE BAÑO HABITACION 1  2,56
AREA DE HABITACION 2   7,67
AREA DE HABITACION 3  9,44
AREA DE BAÑO   3,13
AREA DE HALL DE REPARTO  7,68
AREA DE PATIO   8,74
AREA CONSTRUIDA  71,77
ARTÍCULO SEGUNDO: Las obras de urbanización consiste 
en el área de parqueo, el terminado es en concreto rígido, 
más la provisión de la red de servicios públicos domiciliarios 
(agua y alcantarillado, redes eléctricas y alumbrado de zonas 
comunes).
ARTÍCULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 003 de 2.002, De-
creto 1077 de 2015 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Municipales y/o Distritales.
ARTICULO CUARTO: El propietario de la edificación y el 
constructor responsable se comprometen mancomuna-
damente a ejecutar la obra en forma tal que se garantice 
tanto la salubridad de las personascomo la estabilidad de 
los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del es-
pacio público, para lo cual aportarán a procedimientos que 
reúnan las condiciones de seguridad suficientes para evitar 
daños a terceros y proteger la integridad de los peatones 
o transeúntes.
ARTICULO QUINTO: El propietario de la presente licencia de-
berá cumplir con las obligaciones urbanísticas y arquitectóni-
cas que se deriven y responderá por los perjuicios causados 
a terceros, con motivo de la ejecución.
ARTICULO SEXTO: El presente permiso será suspendido y la 
obra sellada en el momento que se compruebe que este 
no se ajusta a las especificaciones y diseños de los planos 
aprobados o que incumpla cualquiera de las normas conte-
nidas en el POT, Decreto 2218 de 2015, demás normas y/o 
Acuerdos o Decreto que regulen la materia.
ARTÍCULO SEPTIMO: La violación de cualquiera de los enun-
ciados de esta resolución por parte del propietario de la obra 
o el ejecutante del proyecto, conllevará a la aplicación de 
las sanciones consagradas en el POT y en los Decretos que 
regulen la materia.
ARTÍCULO OCTAVO: Está totalmente prohibido ocupar en 
forma permanente los andenes y vías públicas  con tierra, 
materiales o cualquier otro elemento, o arrojarlos en las cu-
netas, desagües ocanales del sistema del alcantarillado y en 
general sobre el espacio público, conducta por la cual serán 
sancionados en forma inmediata e indefinidade la  obra, con 
el único propósito de garantizar el uso, goce y disfrute del 
espacio público y solo se autorizara la construcción de los 
trabajos hasta tanto se haya obtenido su recuperación.
ARTICULO NOVENO: De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes; por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la Secretaría de Planeación en la página electrónica 
de la oficina.
ARTICULO DECIMO:Mantener en la obra la Resolución y 
Planos Aprobados, para verificación del Inspector de obra.
ARTÍCULO UNDECIMO: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición, tiene validez de tres (3) años.
ARTÍCULO DUODECIMO:Contra la presente Resolución pro-
ceden los recursos de reposición y apelación.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE:
Dada en la Alcaldía Distrital de Riohacha, a los veintitrés (23) 
días del mes de enero de 2023.
ABRAHAM ALEJANDRO GOMEZ VARGAS.
Profesional U. Secretaria de Planeación.

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN No. 035
LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN

DISTRITAL DE RIOHACHA
EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirec-
tamente, con la expedición Licencia Urbanística de cons-
trucción en la modalidad de obra nueva No. 038y 039 del 
3 de marzo de 2023, alos señores: MARIA DEL ROSARIO 
BOLAÑO SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
número 57.302.525, expedida en Pivijay – Magdalena y RA-
FAEL CARMELO RESTREPO BRITO, identificado con cédula 
de ciudadanía número 84.029.938, expedida en Riohacha – 
La Guajira, para que en el término de cinco (05) contados a 
partir de la fecha de publicación del presente EDICTO, com-
parezcan ante este despacho a efecto de que se notifiquen 
del precitado acto administrativo.

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urbanís-
tica de reconocimiento de la existencia de una edificación, 
a los señores: MARIA DEL ROSARIO BOLAÑO SANCHEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía número 57.302.525, 
expedida en Pivijay – Magdalena y RAFAEL CARMELO RES-
TREPO BRITO, identificado con cédula de ciudadanía núme-
ro 84.029.938, expedida en Riohacha – La Guajira,para la 
construcción de una vivienda unifamiliar de un (01) piso, en 
un lote de terreno de su propiedad, ubicado sobre la CALLE 
14A BIS No. 37 - 64,, de este Distrito.
Que aporto información en los planos y en la ficha descrip-
tiva.

CUADRO DE AREAS
DESCRIPCION   M2
AREA DE SALA COMEDOR  14,26
AREA DE COCINA  9,07
AREA DE HABITACION 1  9,22
AREA DE BAÑO HABITACION 1  2,56
AREA DE HABITACION 2   7,67
AREA DE HABITACION 3  9,44
AREA DE BAÑO   3,13
AREA DE HALL DE REPARTO  7,68
AREA DE PATIO   8,74
AREA CONSTRUIDA  71,77
ARTÍCULO SEGUNDO: Las obras de urbanización consiste 
en el área de parqueo, el terminado es en concreto rígido, 
más la provisión de la red de servicios públicos domiciliarios 
(agua y alcantarillado, redes eléctricas y alumbrado de zonas 
comunes).
ARTÍCULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 003 de 2.002, De-
creto 1077 de 2015 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Municipales y/o Distritales.
ARTICULO CUARTO: El propietario de la edificación y el 
constructor responsable se comprometen mancomuna-
damente a ejecutar la obra en forma tal que se garantice 
tanto la salubridad de las personascomo la estabilidad de 
los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del es-
pacio público, para lo cual aportarán a procedimientos que 
reúnan las condiciones de seguridad suficientes para evitar 
daños a terceros y proteger la integridad de los peatones 
o transeúntes.
ARTICULO QUINTO: El propietario de la presente licencia de-
berá cumplir con las obligaciones urbanísticas y arquitectóni-
cas que se deriven y responderá por los perjuicios causados 
a terceros, con motivo de la ejecución.
ARTICULO SEXTO: El presente permiso será suspendido y la 
obra sellada en el momento que se compruebe que este 
no se ajusta a las especificaciones y diseños de los planos 
aprobados o que incumpla cualquiera de las normas conte-
nidas en el POT, Decreto 2218 de 2015, demás normas y/o 
Acuerdos o Decreto que regulen la materia.
ARTÍCULO SEPTIMO: La violación de cualquiera de los enun-
ciados de esta resolución por parte del propietario de la obra 
o el ejecutante del proyecto, conllevará a la aplicación de 
las sanciones consagradas en el POT y en los Decretos que 
regulen la materia.
ARTÍCULO OCTAVO: Está totalmente prohibido ocupar en 
forma permanente los andenes y vías públicas  con tierra, 
materiales o cualquier otro elemento, o arrojarlos en las cu-
netas, desagües ocanales del sistema del alcantarillado y en 
general sobre el espacio público, conducta por la cual serán 
sancionados en forma inmediata e indefinidade la  obra, con 
el único propósito de garantizar el uso, goce y disfrute del 
espacio público y solo se autorizara la construcción de los 
trabajos hasta tanto se haya obtenido su recuperación.
ARTICULO NOVENO: De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes; por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la Secretaría de Planeación en la página electrónica 
de la oficina.
ARTICULO DECIMO:Mantener en la obra la Resolución y 
Planos Aprobados, para verificación del Inspector de obra.
ARTÍCULO UNDECIMO: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición, tiene validez de tres (3) años.
ARTÍCULO DUODECIMO:Contra la presente Resolución pro-
ceden los recursos de reposición y apelación.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE:
Dada en la Alcaldía Distrital de Riohacha, a los veintitrés (23) 
días del mes de enero de 2023.
ABRAHAM ALEJANDRO GOMEZ VARGAS.
Profesional U. Secretaria de Planeación.

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACION No.030
LA SECRETARIA DE PLANEACION  

DISTRITAL DE RIOHACHA
EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición de Licencia urbanística de sudivi-
sion  en la modalidad de reloteo No. 031 del 16 de febrero 
de 2023, ala señora:MARIA MILLERLAY ZULUAGA OSPINA,  
identificada con cedula de ciudadanía número 30.654.001  
expedida en Lorica-Cordoba,   para que en el término de 
cinco(5) días  contados a partir de la fecha de publicación del 
presente EDICTO, comparezcan ante este Despacho a efecto 
de que se notifiquen del precitado acto administrativo.

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urbanís-
tica de subdivisión  en la modalidad de reloteo,a la señora: 
MARIA MILLERLAY ZULUAGA OSPINA,  identificada con ce-
dula de ciudadanía número 30.654.001  expedida en Lorica-
Cordoba,    para segregar dos(02) lotes de  menor extensión, 

El Departamento de la Guajira informa que la señora MAR-
THA REMEDIOS ARISMENDI, identificada con cedula de 
ciudadanía numero 26.965.887 expedida en Riohacha-La 
Guajira, quien falleció el 10 de febrero del 2015, presenta en 
el Departamento de la Guajira una acreencia laboral recono-
cida por el Tribunal Contencioso Administrativo de la Gua-
jira, mediante sentencia de fecha 7 de diciembre del 2016, 
la cual se encuentra incluida en el inventario de acreencias 
en el marco del proceso de reestructuración de pasivos que 
adelanta la entidad a partir del 4 de diciembre del 2020. 
Por lo tanto, las personas que se consideren con derecho 
a reclamar, deberán remitir a la Secretaria de Hacienda De-
partamental los documentos que acrediten su parentesco, 
de igual manera, podrán remitirlos al correo electrónico no-
tificaciones@laguajira.gov.co

SEGUNDO AVISO

EDICTOS

PERMUTO 
FINCA 21 HA (FINCA LA PRIMAVERA),  

EN ARROYO ARENA, LA GUAJIRA
CONSTA DE POZO PROFUNDO DE AGUA DULCE CON 
HIDROBOMBA, UN JAGUEY, ENERGIA ELECTRICA CON 
TRANSFORMADOR 220 Y 110, GALPONCITO PARA CRIA 
DE CERDOS O POLLOS, CASA MEDIA AGUA CON UNA 
HABITACION Y BAÑO, EL RIO PASA POR LA PARTE DE 
ATRÁS. INFORMES: 3112670276-3005878678

de un lote de terreno de su propiedad, ubicado sobre la  
CALLE 16No.8-145 de este distrito.
ARTICULO SEGUNDO: Que el área del lote es de 160.88m2, 
del cual se segregan dos (02) lotes de menor extensión, los 
cuales se individualizan con las siguientes cabidas y linderos:
LOTE No. 1.Direccion: CALLE 16 No. 8-145 INTERIOR 1.Area: 
80.44m2,   El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: lindero Norte: mide 11.85 metros lineales colinda 
conpredios de Hermanos Villareal Iguaran y TeotisteIguaran,  
Lindero Sur: mide 11.85 metros lineales colinda conlote No. 
2, propiedad de Maria Zuluaga Ospina, Lindero Este: mide 
6.78 metros lineales colinda concallejón en medio y con pre-
dios de Juan Celis,  Lindero Oeste: mide 6.78  metros linea-
lescolinda conpredios de Juan Najera.
LOTE No. 2.Direccion: CALLE 16 No. 8-145 INTERIOR 2.Area: 
80.44 m2,   El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: lindero Norte: mide 11.85 metros lineales colinda 
con lote No. 1, propiedad de Maria Zuluaga Ospina,  Linde-
ro Sur: mide 11.85 metros lineales colinda con predios de 
Hermanos Villareal Iguaran y TeotisteIguaran, Lindero Este: 
mide 6.78 metros lineales colinda con callejón en medio y 
con  predios de Juan Celis,  Lindero Oeste: mide 6.78  metros 
lineales colinda con predios de Juan Najera.
ARTICULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas en la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 016 de 2.011, 
Acuerdo 003 de 2.002 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Distritales.
ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el artículo 41 del 
Decreto 1469  de 2010, debe ser Publicada la parte resoluti-
va de la licencia por ambas partes; por el titular, en un perió-
dico de amplia circulación en el Municipio, y por la Secretaria 
de Planeación en la página electrónica de la oficina.
ARTÍCULO QUINTO:La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición y tiene validez de doce (12) meses.
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden 
los recursos de reposición y apelación.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en la Alcaldía Distrital de Riohacha a losdieciseis (16) 
días del mes de febrero de 2023
ABRAHAM ALEJANDRO GOMEZ VARGAS
Profesional U. Secretaria de Planeación

Ediles de Riohacha exigen 
mayor seguridad en los  
barrios de la Comuna 6 

En un encuentro comunitario 

En un encuentro comunita-
rio realizado con los ediles 
de la Comuna 6 de Rioha-
cha, el director de Segu-
ridad y Convivencia Ciu-
dadana, Alexander León 
Flórez, escuchó todas las 
inquietudes de los habitan-
tes para buscar solución en 
materia de seguridad en 
los diferentes barrios que 
se han visto afectados por 
la ola de atracos.

El funcionario señaló 
que estuvo a bien atender 
el llamado de la comuni-
dad, ya que juntos cons-
truirán una ruta de acción 
contra el delito de hurto.

“El secretario de Gobier-
no del Distrito Leandro 
Mejía Díaz, en su procura 
de mejorar la percepción 
de seguridad en los barrios 
viene atendiendo estas in-
quietudes en donde de la 
mano con los representan-
tes de las comunidades ha-
rán estrategias que garan-
ticen tranquilidad”, dijo.

Los elides plantearon 
que es una problemática 
que padecen cada uno de 
los barrios ya que a diario 
se generan de 3 a 4 atracos 
por personas a bordo de mo-
tocicletas, en algunas opor-
tunidades la ciudadanía no 
denuncia porque no ven la 
efectividad de las autorida-
des para brindar respuesta 
ante un hurto a persona.

León Flórez manifestó 
que se sabe que hay falen-
cias en este tipo de acciones, 
pero recomienda lo impor-

Los ediles plantearon que en cada uno de los barrios se 
presentan varios atracos por personas en motocicletas.

tante que es la denuncia y 
hacerlo ante las autorida-
des competentes para que 
haya de manera correcta un 
accionar ante el hecho.

“Estamos trabajando 
por la seguridad del Distri-
to, como lo hemos venido 
haciendo en cada barrios, 
vamos a incrementar los 
controles en los operativos 
que realizamos, caravanas 
de seguridad, plan requi-

sa, comando situacionales 
que hemos visto que han 
dado buenos resultados”.

En el encuentro comuni-
tario hubo compromisos de 
parte de los ediles y el di-
rector de Seguridad y Con-
vivencia Ciudadana, para 
hacer una ruta de acción 
en cada barrio con toda la 
oferta institucional de la 
Policía Nacional y la admi-
nistración distrital.

Más de 300 familias de comunidades de Chinchia 
y Morrollamana en Riohacha reciben jornada social
Como parte de las acciones 
en la atención a las comu-
nidades vulnerables de La 
Guajira, más de 300 fami-
lias wayuú de las comuni-
dades de Chinchia y Ma-
rrollomana, zona rural de 
Riohacha, recibieron una 
jornada social integral por 
parte de los uniformados 
del Ejército Nacional.

Es así que los niños, ni-
ñas, adolescentes y adultos 
recibieron kits escolares, 
alimentos no perecederos 

y agua potable, por parte 
del trabajo articulado del 
el Batallón de Infantería 
Mecanizado No.6 Cartage-
na, el Batallón de Apoyo 
de Acción Integral y Desa-
rrollo No.1 y la Fundación 
Hilo Sagrado, con el fin de 
suplir las necesidades que 
parecen a diario estas co-
munidades de la zona rural 
del Distrito de Riohacha.

Por su parte, Yorlenys 
Epinayu, una de las be-
neficiadas y habitante de 

la comunidad, agradeció 
la disposición de los uni-
formados del Ejército Na-
cional en brindar estas 
ayudas que son necesarias 
para las comunidades.

“Gracias por los merca-
dos que les trajeron a las 
madres de familia de la 
comunidad, los regalos y 
útiles a los niños y niñas 
que tantos nos hacen falta 
para la educación”.

La jornada se realizó con 
más de 300 familias wayuú.



Judiciales Diario del Norte | Riohacha, sábado 04 de marzo de 2023 
14        

Para la vigencia del año 
2022 – 2023 en materia de 
derechos para los menores 
infractores en La Guajira, 
se instaló de manera for-
mal el primer Comité del 
Sistema de Responsabili-
dad Penal para Adolescen-
tes (Srpa), con todas las 
instituciones encargadas 
de velar por la integri-
dad física y mental de los 
jóvenes para avanzar en 
las acciones y estrategias 
que se venían gestando en 
años anteriores.

Este primer comité es-
tuvo liderado por el secre-
tario de Gobierno del De-
partamento, Alberto Mario 

Este primer comité estuvo liderado por el secretario de Gobierno del Departamento, Alberto Mario Cuán, con otras instituciones.

Definen acciones para Plan del Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes

Se instaló el primer comité del año en La Guajira

DESTACADO
En La Guajira, se 
instaló de manera 
formal el primer 
Comité del Sistema 
de Responsabilidad 
Penal para 
Adolescentes 
(Srpa), con todas 
las instituciones 
encargadas.

Cuán, con otras institucio-
nes para tratar y definir 
acciones específicas para 
la propuesta del Centro de 
Internamiento Preventivo 
(CIP) de La Guajira, que ha 
sido una de las metas por 
cumplir desde la Gober-
nación de La Guajira para 
consolidar esta iniciativa 
que busca brindar oportu-
nidades de los jóvenes para 
salir de la delincuencia.

“Este primer comité del 
presente año fue muy pro-
ductivo, pues, de manera 
articulada con el Sena, 
Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (Icbf), 
Procuraduría, Fiscalía, 

del Srpa avanzamos en el 
análisis y suscripción de 
convenios entre circuitos 
judiciales para la opera-
ción y funcionamiento de 
los centros transitorios y 
el seguimiento a la ejecu-
ción del plan departamen-
tal del SRPA de vigencia 
2022 – 2023”, afirmó Al-
berto Cuán. 

Es de resaltar que para 
el año 2022 en el Depar-
tamento se han logrado 
consolidar los tres Centros 
Transitorio al Menor In-
fractor (Cetra), el circuito 
norte que corresponde: Al-
bania, Maicao y Uribia, el 
sur en San Juan del Cesar 

con los municipios de esta 
zona y los del circuito cen-
tro que abarca: Riohacha, 
Manaure y Dibulla, en lo 
que hubo una inversión de 
más de 250 millones de pe-
sos, para poder atenderlos 
y garantizarles sus dere-
chos dentro de su territorio.

Es de mencionar que 
todas las instituciones 
presentes en el comité ad-
quirieron el compromiso 
de sacar adelante lo más 
pronto posible el funcio-
namiento del Centro de 
Internamiento Preventivo 
(CIP) de La Guajira, que 
lo primordial a consolidar 
para este año 2023.

las alcaldías de Riohacha, 
Maicao, San Juan del Ce-
sar, y demás institucio-
nes miembros del comité 

Accidente de dos motos en el mercado 
nuevo de Riohacha deja mujer lesionada

Policía captura a vendedor de 
menudeo de drogas en el barrio 
Nuevo Horizonte de Riohacha

Una mujer de aproxima-
damente 30 años de edad 
resultó lesionada con frac-
tura en el pie luego de un 
fuerte accidente de tránsi-
to entre dos motocicletas.

El hecho se registró en 
cercanías del mercado 
nuevo de Riohacha, cuan-
do según testigos, uno de 
los rodantes intentó pasar 
un vehículo e impactó con 
otra moto de frente, cau-
sándole lesiones graves a 
la parrillera.

La mujer quedó tendi-
da en plena vía pública 
mientras esperaban la 
ambulancia, recibió los 
primeros auxilios y fue 
llevada hasta el Hospi-
tal Nuestra Señora de los 
Remedios.

Es de anotar que en lo 
corrido de ayer, se presen-
taron cuatro accidentes de 
tránsito: dos en el sector 
del mercado nuevo y otros 
dos por Cuatro Vía.

Por tratar de pasar un vehículo 

Llevaba 22 tabacos de marihuana 

Un joven identificado como 
Gerson David Gómez Chi-
na, de 22 años de edad, 
natural de Riohacha, fue 
capturado en el momento 
que estaba intercambian-
do unas papeletas de base 
de coca por dinero.

La detención se llevó a 
cabo en la calle 14D  con 
carrera 33 del barrio Nue-
vo Horizonte, por parte de 
los uniformados del Mode-
lo Nacional Comunitario 
por Cuadrante del Depar-
tamento de Policía Guaji-
ra, quienes lo arrestaron 
y procedieron a revisarlo 

hallándole en su poder 22 
tabacos de marihuana y 
una bolsa con 63 papeletas 
que por sus características 
se asemeja a base de coca.

El sujeto, según la ciuda-
danía del sector,  se dedica 
a la comercialización ilegal 
de esta sustancia en varias 
zonas, sobre todo, en los 
parques y sitios donde fre-
cuentan menores de edad.

Gómez China fue con-
ducido y dejado de mane-
ra inmediata ante la au-
toridad competente por el 
delito de tráfico y porte de 
estupefacientes.

Gerson 
David 
Gómez 
China, lle-
vaba 22 
tabacos 
de ma-
rihuana 
y con 63 
papeletas 
de coca. 

La mujer quedó tendida en plena vía pública mientras 
esperaban la ambulancia para ser trasladada al hospital.

@DiarioDelNorte
@DiarioDelNorte
@diario.delnorte
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Dos muertos y 15 heridos deja accidente de bus de 
Unitransco que cubría ruta Riohacha-Barranquilla

Ocurrió en jurisdicción de Dibulla 

Como Roiber José 
Vargas Arévalo, 
de 42 años, con-
ductor, y Joaquín 

Emilio Espinosa, de 41, 
ayudante, fueron identi-
ficadas las dos víctimas 
fatales del accidente regis-
trado en la madrugada de 
ayer viernes en el kilóme-
tro 47, Troncal del Caribe.

El siniestro tuvo lugar en 
la vía Riohacha – Palomino, 
en jurisdicción de Dibulla, 
cuando al bus interdepar-
tamental  adscrito a la em-
presa Unitransco, de placa 
STS 993 número interno 
9707, que cubría la ruta 
Riohacha–Barranquilla se 
le estalló una de sus llantas.

De acuerdo con el reporte 
de la Policía de Tránsito y 
Transporte de La Guajira, 
tras la falla mecánica, el 
vehículo se salió de la ca-
rretera y fue a dar a la zona 
enmontada donde colisionó 
contra los árboles.

Como consecuencia del 
fuerte impacto, el conductor 
del bus y su ayudante per-
dieron la vida, mientras que 
10 pasajeros resultaron le-
sionados, los cuales fueron 
remitidos a centros asisten-
ciales en Riohacha.

Según el parte entrega-
do por las autoridades, los 
heridos son: Régulo José 

El siniestro tuvo lugar en la vía Riohacha-Palomino, en jurisdicción de Dibulla, cuando al bus se le estalló una llanta.

Aspecto del incendio en las instalaciones del Batallón de 
Artillería de Defensa Antiaérea No. 10 Santa Bárbara.

Roiber José Vargas Aréva-
lo, conductor fallecido.

Joaquín Emilio Espinosa, 
ayudante muerto. 

García Hoyos, de 51 años de 
edad; Kelly Fuentes Lazo; 
Marleny Pacheco de Brito, 
73 años; Lucila Vega, 35 
años;  Amparo Cárdenas, 61 
años; Jhoana Brito Pacheco; 
José Cuello; Angel Solano; 
José Erazo, Karoli Zárate 
Zárate de 30 años, su hijo 
Salomón Araujo Zárate de 1 
año y Delvis Medina.

Ante este hecho, el direc-
tor de la  Dirección de Trán-
sito y Transporte de La 
Guajira se pronunció mani-
festando: “La Datt Guajira 
tomará acciones inmedia-
tas entre ellas la solicitud a 
las empresas de transporte 

que operan dentro el depar-
tamento de La Guajira,  de 
los planes estratégicos de 
seguridad vial y de contin-
gencia los cuales deben ser 
presentados con las respec-
tivas carpetas de cada uno 
los vehículos que prestan 
este servicio para verifi-
cación del estado técnico 
y legal de los autobuses, a 
sus vez se oficiará a la Su-
perintendencia de Puertos 
y Transporte, para la veri-
ficación y control de esta so-
licitud. La Datt Guajira se 
solidariza con las familias 
de los fallecidos y heridos 
de este siniestro vial”.

Emergencia en el Batallón Santa Bárbara 
de Buenavista: Se incendió una bodega
Una emergencia de gran 
magnitud se vivió al me-
diodía de ayer viernes en 
las instalaciones del Bata-
llón de Artillería de Defen-
sa Antiaérea No. 10 Santa 
Bárbara, ubicado en el co-
rregimiento de Buenavis-
ta, jurisdicción del munici-
pio de Distracción, sur de 
La Guajira.

Según la información 
preliminar, el fuego se ini-
ció en una de las bodegas 
de intendencia del cantón 
militar, luego de una ex-

plosión cuyo origen no han 
sido revelados.

Se conoció que el fuego 
se extendió a otros depósi-
tos aledaños, sin embargo, 
en una rápida reacción de 
los Cuerpos de Bomberos 
de Distracción y Fonseca 
que lograron sofocar las 
llamas, evitaron que se ex-
tendieran hacia otros sec-
tores del Batallón.

Al cierre de esta edición, 
a través de un comunicado 
de prensa, el comando de 
la Décima Brigada informó 

que el incendio se originó en 
el almacén de intendencia 
del cantón militar Batallón 
de Artillería de Defensa An-
tiaérea N° 10 Santa Bárba-
ra de Buenavista.

Explicaron que sólo hubo 
pérdidas de elementos uti-
lizados por los militares, 
mientras que las tropas es-
taban fuera de peligro, sin 
embargo, la Décima Briga-
da del Ejército Nacional ini-
ció las investigaciones per-
tinentes para determinar el 
origen del incendio.
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